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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE SALUD

578
ORDEN de 21 de enero de 2016, del Consejero de Salud, por la que se que modifican los anexos 

del Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, por el que se crea el sistema de Vigilancia Epide-
miológica en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, crea el Sistema de Vigilancia Epidemiológica del País 
Vasco, dependiente del Departamento de Salud. Dicho sistema permite la recogida y el análisis de 
la información epidemiológica, con la finalidad de prevenir la enfermedad, mediante medidas de 
control sanitario, para lo cual se identifican los problemos de salud y sus factores determinantes, 
a través de una correcta investigación, planificación y evaluación en salud pública.

El citado Decreto, en su artículo 12, establece medidas en relación con la declaración de enfer-
medades, alertas sanitarias y brotes epidémicos, aprobando los siguientes anexos: anexo I, hoja 
epidemiológica semanal y anexo II, hoja de declaración individual, cuya cumplimentación y dela-
ración al sistema es obligatoria tanto para los médicos y médicas que ejercen en la CAPV como 
los centros sanitarios ubicados en nuestra comunidad.

Todo ello, en ejercicio por la Comunidad Autónoma de Euskadi de las competencias que en 
materia de sanidad le son reconocidas por el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, que le atribuye el desarrollo legislativo y la ejecución del Estado en materia de sanidad 
interior; el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia de 
seguridad social así como la gestión de su régimen económico; y la ejecución de la legislación del 
Estado sobre productos farmacéuticos. Y dentro del marco establecido en los artículos 149.1.16.ª 
y 17.ª de la Constitución que reconoce al Estado competencia exclusiva en materia de Sanidad 
exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos 
y Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de 
sus servicios por las Comunidades Autónomas.

En consonancia con lo anterior, a nivel estatal, el Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, aprueba la lista de enfermedades 
de declaración obligatoria (anexo I), las modalidades de la declaración de enfermedades (anexo II) 
y las enfermedades endémicas de ámbito regional (anexo III). Recientemente se ha publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 17 de marzo de 2015, la Orden SSI/445/2015, de 9 de marzo, por 
la que se modifican los anexos citados.

Por ello, se hace necesario reflejar las modificaciones operadas por la normativa estatal, de 
carácter básico, en la normativa autonómica aludida, de tal manera que los anexos regulados por 
el Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, por el que se crea el Sistema de Vigilancia Epidemioló-
gica en la Comunidad Autónoma del País Vasco, contengan un adecuado y actualizado reflejo de 
las enfermedades de declaración obligatoria.
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Así las cosas, el Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, citado, en su disposición final faculta 
al Consejero de Salud para modificar sus anexos. Para ello, es necesaria la elaboración del ins-
trumento normativo por el que se adapten tanto el anexo I, hoja epidemiológica semanal como 
el anexo II, hoja de declaración individual, cuya cumplimentación y declaración al sistema es 
obligatoria tanto para los médicos y médicas que ejercen en la CAPV, como los centros sanitarios 
ubicados en nuestra comunidad, al nuevo listado de enfermedades de declaración obligatoria 
establecido por la Orden SSI/445/2015, de 9 de marzo, por la que se modifican los anexos I, II y III 
del Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, relativos a la lista de enfermedades de declaración obligatoria, modalidades de 
declaración y enfermedades endémicas de ámbito regional.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único.– Modificación de los anexos I y II del Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, por 
el que se crea el Sistema de Vigilancia Epidemiológica en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se modifican el anexo I, hoja epidemiológica semanal, y el anexo II, hoja de declaración indi-
vidual, cuya cumplimentación y declaración al sistema es obligatoria tanto para los médicos y 
médicas que ejercen en la CAPV, como los centros sanitarios ubicados en nuestra comunidad, del 
Decreto 312/1996, de 24 de diciembre, por el que se crea el Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, quedando redactados en los términos del anexo I y II 
de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de enero de 2016.

El Consejero de Salud,
JON DARPÓN SIERRA.
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Probablea/

Gizona  MujerEmakumea /

Poliomielitis
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KASUAREN SAILKAPENA

CLASIFICACIÓN DEL CASO

Sailkapenerako irizpidea:

Criterio Clasificación:

Kokapena / Localización

Susmagarria

Sospechoso

Probablea
Probable

Klinikoa

Clinico

Tratamenduaren data / Fecha tratamiento: _______________________________ Ospitaleratzea / Hospitalización: 

Kasu mota / Tipo de caso: 

Lagina: karkaxa / Muestra: esputo

BK

Kultiboa / Cultivo

PCR

Beste laginen bat / Otras muestras:

Zehaztu / Especificar

BK

Kultiboa / Cultivo

PCR

Histologia / Histología

Anduiaren azterketa genetikoa / Estudio genético de la cepa:

Egina / Realizado Egin gabe / No realizado

Mikroorganismoaren isolamendua / Aislamiento del microorganismo:

Arrisku faktore edo egoerak / Factores o situaciones de riesgo Farmakoekiko erresistentzia / Resistencias
 a fármacos

Antibiograma:

Egina / Realizado      Egin gabe / No realizado      Ezezag. / Desc.

Toraxeko Rx

Rx tórax: 

Epidemiologikoa

Epidemiológico

Laborategikoa

Laboratorio

Bai / Si

Ez / No

Bai / Si

Ez / No

Tratamendua bukatu zuen

Completó tto

Si / Bai

No / Ez

Bai / Si

Ez / No

Bai / Si

Ez / No

Baieztatua

Confirmado
Agerraldi bati lotua

Asociado a brote

Hasierakoa

Inicial

Normala

Normal

Hutsunedun ezohikoa

Anormal cavitada

Hutsunerik gabeko ezohikoa

Anormal no cavitada

Ezezaguna

Desconocido

Egin gabe

No realizada

Aurretik tratatua

Tratado Previamente

Data

Fecha

Birikak / Pulmonar ...................................................... 

Pleura / Pleural ............................................................. 

Torax barneko sist. linfatikoa / Linfática intratorácica .. 

Torax kanpoko sist. linfatikoa / Linfática extratorácica .

Sist. osteoartikularra / Osteoarticular ........................... 

Meningeak  / Meningea ................................................ 

NSZ (bestelakoak) / SNC otras ..................................  

Sist. genitourinarioa / Genitourinaria ........................... 

Liseri ap., peritonea / Digestiva, peritoneal ................... 

Barreiatua / Diseminada .............................................. 

Beste batzuk / Otras ..................................................... 

Diagnostikorako beste proba batzuk, zehaztu:

Otras pruebas diagnósticas, especificar:

(+) (-) Egin gabe

No hecho

Bai / Si Ez / No

Ezezag.

Desc.

Ezezag.

Desc.

Emaitz. zain

Pendiente

M. tuberculosis

M. bovis

M. africanum

Ez da a. faktorerik ezagutzen / No se conoce f. riesgo

Oraintsuko kontaktua (2 urte lehenago) / Contacto reciente con caso (2 años antes)

GIB-HIES-a / VIH-SIDA

Alkoholismoa / Alcoholismo

DEBP / UDVP

Tabakismoa / Tabaquismo

Terapia edo gaixotasun immunoezabatzailea / 

Terapia o enfermedad inmunosupresora

Etxegabea azken urtean / Indigente en el último año

Kartzelan  / En prisión

Erakunde itxietan bizi dena / Residente en instituciones cerradas

Bestelakoak. Zehaztu / Otras. Especificar: _____________________________

Hasierako jarraibidea / Pauta inicial:

Tratamenduaren emaitza
Resultado del tratamiento:
Tratamenduaren bukaera data
Fecha finalización tto.:

1. jarraibidea / Pauta 1  (2HRZ+4HR)

2. jarraibidea / Pauta 2 (2HRZE+4HR)

3. jarraibidea / Pauta 3 (2HRZ+7HR)

4. jarraibidea / Pauta 4 (2HRZE+7HR)

5. jarraibidea / Pauta 5 (18/24 m/h)

6. jarraibidea / Pauta 6 (12 m/h)

Txertaketa / Vacunación BCG:

Kontaktuen azterketa egin da: 
Estudio de contactos realizado:

Bai  / Si Data / Fecha: ______________

Bestelakoak: zehaztu / Otras: indicar ______________________________

Arrazoia / Motivo: ________________

Jarraibide aldaketa / Cambio de pauta:

Data / Fecha: ________________________

Jarraibide berria / Nueva pauta:

____________________________________

Tratamendua / Tratamiento

Norberak hartutakoa

Autoadministrado

ZJT

TDO

Isoniazida / Isoniazida

Errifanpizina / Rifampicina

Pirazinamida / Pirazinamida

Etanbutola / Etambutol

Estreptomizina / Estreptomicina

Bestelakoak / Otros

Zehaztu / Especificar ____________________

Complejo M. tuberculosis taldekoa

Beste bat / Otro: _____________

Arduraduna

Responsable
Ez / No Ezezag. / Desc.

Bai / Si           

GIB / VIH:          (+) (-)

Sendatzea / Curación

Tratamendu osoa beteta

Tratamiento completo

Galtzea / Pérdida

TB-agatiko heriotza
Muerte por TB

Bestelako arrazoiengatiko heriotza
Muerte por otras causas
Porrot terapeutikoa
Fracaso terapeútico 

Tratamendu luzea (zehaztu)
Tratamiento prolongado (Especificar) 

Etetea edo bertan behera uztea 
Interrupción o abandono

Lekualdatzea / Traslado

Ez / No         

Ez dagokio
No indicado

Ezinezkoa egitea
Imposible realizar

Egin gabe / No realizado
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